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Señor  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE FACATATIVA  

E.        S.       D. 

 

 

PROCESO: DIVORCIO  

RADICACIÓN: 2021-076 

DEMANDANTE: NIDIA TATIANA OCAMPO ROBAYO  

DEMANDADO: LUIS FRANCISCO VIRACACHA FUENTES   

 

 

Ref. CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

ANA MARÍA VILLATE CORREDOR, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Tunja, identificada con la cédula de ciudadanía No. 33. 378.526 de Tunja, 

abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 184435 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en ejercicio del otorgamiento del poder 

conferido por el señor LUIS FRANCISCO VIRACACHA FUENTES, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 74.375.380, residente y domiciliado 

en la ciudad de Duitama, demandado dentro del proceso de la referencia, 

encontrándonos dentro del término contemplado en el mismo, me permito dar 

contestación a la demanda y presentar excepciones, en los siguientes términos: 

  

MANIFESTACIÓN FRENTE A LOS HECHOS 

 

Primero: Es cierto, Mi poderdante contrajo matrimonio civil el 10 de octubre de 

2008, tal y como consta con el registro civil de matrimonio que obra como prueba 

en el plenario. 

 

Segundo: Parcialmente cierto, debido a que si bien es cierto que de la unión entre 

mi poderdante y la demandante se procreó una hija, quien se identifica como 

VIRACACHÁ OCAMPO MARÍA FERNANDA nacida el 24 de diciembre de 2009 

identificada con R.C 1025325863, NO ES CIERTO y NO SE RECONOCE de ese 

hecho que la menor VIRACACHA OCAMPO VALERY JULIANA nacida el 30 de julio 

de 2017, identificada con R.C 1070399929, sea hija biológica de mi poderdante, 

por cuanto la misma fue engendrada dentro de una relación extramatrimonial 

que sostuvo la aquí demandante, la señora NIDIA TATIANA  OCAMPO ROBAYO  

durante el tiempo que aún estaba vigente la relación conyugal y vínculo 

matrimonial con mi poderdante y si bien es cierto, éste le otorgó su apellido, lo 

hizo en virtud de la buena fe y presunción de paternidad,  con la convicción que 

era su hija, por cuanto éste confiaba en la lealtad y fidelidad de su cónyuge, es 

así que cuando se enteró de las constantes y múltiples relaciones 

extramatrimoniales que la misma sostuvo mientras aún estaba vigente la relación 

conyugal, le invadieron sentimientos de desilusión y decepción por la traición 

recibida, esta situación fue la que conllevó a la separación de cuerpos y la misma 
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fue comprobada con el resultado de la prueba de ADN practicada en el proceso 

de Impugnación de paternidad adelantado por mi poderdante, quien una vez 

que tuvo conocimiento que la menor no era su hija inició el proceso tal como es 

de conocimiento de la demandante el cual cursa en el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Facatativá con número de radicación 25-269-31-84-001-

2020-00146-00. Prueba que se solicitará de forma oficiosa al señor Juez con la 

finalidad que obre en la presente contestación.  

  

Tercero: Es cierto, mi poderdante tuvo conocimiento de este hecho hasta el día 

5 de junio de 2020, fecha en la cual, la aquí demandante, señora NIDIA TATIANA 

OCAMPO ROBAYO reconoció públicamente que la menor VIRACACHA 

OCAMPO VALERY LUCIANA no era su hija biológica. Hecho que le permitió a mi 

poderdante enterarse de las relaciones sexuales extramatrimoniales que sostuvo 

la aquí demandante durante el tiempo que aún estaba vigente su relación 

conyugal y vínculo matrimonial, por tanto, al advertir el engaño en su buena fe 

por parte de la aquí demandante, instauró proceso de impugnación de 

paternidad que cursa en el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Facatativá 

bajo el número de radicación de paternidad No.: 25-269-31-84-001-2020-00146-

00. Tal como se puede comprobar en la declaración juramentada de la señora 

NIDIA TATIANA OCAMPO ROBAYO rendida en la Comisaria de Familia de 

Facatativá el día 05 de junio de 2020 que se anexa a la presente contestación.    

   

Cuarto:  No es cierto por cuanto si bien es cierto que existen unos bienes también 

lo es que existen unas deudas y en su momento procesal se discutirá si hacen o 

no parte de la sociedad conyugal.   

    

Quinto: No es cierto, para esa época mi poderdante se encontraba activo en el 

ejército nacional, como soldado profesional, por esta razón en cumplimiento de 

sus funciones debía permanecer en el área gran parte del tiempo, solo salía dos 

veces al año, cada seis meses un mes. En el periodo de tiempo relacionado en 

este hecho, cuando mi poderdante salió de vacancia encontró a la aquí 

demandante, señora NIDIA TATIANA OCAMPO ROBAYO en el Municipio de 

Guaduas, lugar de donde regresó al hogar sin ninguna clase de presión, por otra 

parte, no es cierto que mi poderdante hubiera tenido conocimiento que la aquí 

demandante en ese periodo de tiempo había tenido una relación 

extramatrimonial con otra persona aprovechando las ausencias de mi 

poderdante a causa de su trabajo y que como consecuencia de ésta se hubiera 

engendrado a la menor VIRACACHA OCAMPO VALERY LUCIANA, a quien mi 

poderdante reconoció como su hija y le concedió su apellido en virtud de la 

buena fe y presunción de paternidad puesto que cuando nació la menor estaba 

vigente su relación conyugal y vínculo matrimonial con la señora NIDIA TATIANA  

OCAMPO ROBAYO,  y mi poderdante tuvo conocimiento que la menor no era su 

hija hasta el día 5 de junio de 2020, fecha en la cual la aquí demandante expresó 

tal situación públicamente.  
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Sexto: Es parcialmente cierto debido a que la aquí demandante regresó a su 

casa donde ha mantenido su hogar en el Municipio de Facatativa, manteniendo 

vigente  la relación conyugal de forma ininterrumpida desde la fecha de su 

matrimonio hasta el día 28 de octubre de 2020, así mismo, mi poderdante jamás 

agredió a la aquí demandante, señora NIDIA TATIANA OCAMPO ROBAYO, por 

cuanto por su trabajo casi nunca permanecía en su hogar y en vacaciones, 

permisos o bienestar llegaba a compartir y permanecer en su hogar junto a su 

familia en un ambiente sano, por duro que fuera su trabajo, jamás la agredió. Por 

otra parte, no está demostrado plenamente que el origen de la separación haya 

sido por la causa que se pretende atribuir a mi poderdante. Sin llegar a que se 

entienda una aceptación tácita o expresa de los argumentos presentados por la 

parte demandante, con relación a los hechos relacionados con los supuestos 

maltratos físicos y psicológicos ha operado el fenómeno de la caducidad por 

cuanto superó el año de oportunidad para presentar la demanda que establece 

el artículo 154 del código civil modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992, 

por cuanto los hechos que se relacionan fueron sucedidos en el año 2017 y la 

demanda fue presentada en el año 2021 según consta, superando el término 

establecido en la norma citada, por lo que consecuentemente al final del 

presente escrito se propone la excepción de mérito de falta de legitimación en 

la causa por activa al operar la caducidad.  

 

Séptimo: No es cierto. No se está de acuerdo con las supuestas agresiones tanto 

físicas como verbales o psicológicas que son endilgadas a mi poderdante, ya 

que como se relacionó en el hecho precedente éste nunca agredió a la aquí 

demandante NIDIA TATIANA OCAMPO ROBAYO. Por otra parte, no es cierto que 

mi poderdante haya incurrido en infidelidades, hecho que la aquí demandante 

argumenta sin pruebas claras e idóneas que así lo soporten, por el contrario, él 

siempre tuvo detalles y atenciones con la aquí demandante con la intención que 

se conservara la relación. Manifiesta mi poderdante que tiempo atrás había 

observado señales de desamor por parte de la aquí demandante, y que a pesar 

de sus intentos por mejorar la relación, ella hacia todo lo posible por aburrirle, 

teniendo actitudes agresivas y desagradables con él, situación que le ocasionó 

tristeza porque trató de recuperar a su cónyuge a quien amaba, por tanto, de 

acuerdo con los hechos narrados en la contestación de la demanda, indican 

que si existe alguna causal de divorcio, sería imputable a la aquí demandante 

quien fue la que incurrió en relaciones extramatrimoniales constantemente y 

como consecuencia de esa infidelidad se engendró a la menor VIRACACHA 

OCAMPO VALERY LUCIANA, a quien mi poderdante reconoció como su hija, 

producto del engaño al que fue sometido por la aquí demandante, humillándolo 

de esa manera tan vil y despiadada.     

 

Por otra parte, no esta demostrado que la aquí demandante hubiera estado 

internada en la clínica inmaculada de Bogotá, por el maltrato psicológico que 

presuntamente ejercía mi poderdante y por sus presuntas infidelidades, por el 

contrario, la hospitalización se presentó a causa de la depresión que padece la 

aquí demandante, enfermedad heredada por parte de su madre, la cual se 
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demostrará con la historia clínica que se solicitará se aporte de forma oficiosa a 

la presente contestación. 

 

Octavo: Parcialmente cierto por cuanto la aquí demandante aduce el 

abandono del hogar como pretexto para demandar a mi poderdante, pero las 

verdaderas razones fueron porque ella mantiene un romance con un señor 

suboficial del ejército de grado cabo primero de nombre Felipe Rosas Torres a 

quien sin ningún escrúpulo llevo a vivir a su hogar fingiendo que le arrendaba una 

habitación y quien actualmente es su pareja. Por otra parte, como ya se indicó 

la relación conyugal entre mi poderdante y la aquí demandante se mantuvo de 

forma ininterrumpida desde la fecha de su matrimonio hasta el día 28 de octubre 

de 2020, fecha en la cual la aquí demandante abandonó el hogar, pero no por 

las razones que argumenta en el presente hecho, por cuanto contrario a lo 

expuesto, fue mi poderdante quien tuvo que soportar las agresiones y malos 

tratos por parte de la aquí demandante a quien no le interesaba mantener la 

relación matrimonial y dio lugar al divorcio por abandonar el hogar e incurrir en 

relaciones extramatrimoniales reiteradamente.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA No me opongo a la presente pretensión, pero no por la causal 

invocada por la demandante, sino porque la demandante fue la culpable de la 

ruptura matrimonial por haberse configurado la causal 1 contemplada en el 

artículo 154 del C.C, modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992, referente 

a las relaciones sexuales extramatrimoniales por parte de la cónyuge NIDIA 

TATIANA OCAMPO ROBAYO. 

 

A LA SEGUNDA. No me opongo. 

 

A LA TERCERA. No me opongo. 

 

A LA CUARTA. Me opongo a esta pretensión, por considerar que quien dio lugar 

al divorcio fue la aquí demandante por abandonar el hogar e incurrir en 

relaciones extramatrimoniales reiteradamente a lo largo de toda la relación, y 

además por abandonar sus obligaciones de cónyuge, por consiguiente, no hay 

lugar a condena en costas por parte de mi poderdante, por el contrario, quien 

debe ser condenada por este concepto es la aquí demandante. 

 

EN CUANTO A LA RELACIÓN DE BIENES  

 

Sobre el particular me referiré en el correspondiente proceso de liquidación de la 

sociedad conyugal ya que ese es el momento procesal pertinente para tratar 

ese asunto y no en la presente demanda de divorcio. 

 

RELACION DE DEUDAS O PASIVO SOCIAL 
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Sobre el particular me referiré en el correspondiente proceso de liquidación de la 

sociedad conyugal ya que ese es el momento procesal pertinente para tratar 

ese asunto y no en la presente demanda de divorcio. 

   

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA  

 

La presente excepción se fundamenta conforme lo estable el ARTICULO 156 del 

C.C. LEGITIMACION Y OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. El divorcio 

sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a los hechos 

que lo motivan y dentro del término de un año, contado desde cuando tuvo 

conocimiento de ellos respecto de las causales 1a. y 7a. o desde cuando se 

sucedieron, respecto a las causales 2a., 3a., 4a. y 5a.” 

Teniendo en cuenta la anterior norma, la aquí demandante fue la culpable de la 

ruptura matrimonial por haberse configurado la causal No. 1, porque sostuvo 

relaciones sexuales extramatrimoniales durante el tiempo que aun estaba vigente 

la relación conyugal y vínculo matrimonial con mi poderdante, por tal razón dio 

lugar a los hechos que motivaron el divorcio, razón por la cual se configura la 

excepción de legitimación en la causa por activa. Situación que mi poderdante 

desconocía por cuanto debía ausentarse por periodos prolongados de tiempo en 

cumplimiento de sus funciones laborales como miembro activo del ejercito como 

soldado profesional  y confiaba en la fidelidad de su pareja, por cuanto tenía el 

convencimiento que su hogar estaba constituido y sólido, por  consiguiente, de 

forma sorpresiva, hasta el día 5 de junio de 2020 cuando la aquí demandante 

manifestó que la menor VIRACACHA OCAMPO VALERY LUCIANA no era hija de mi 

poderdante, tuvo conocimiento de las relaciones sexuales extramatrimoniales 

que había sostenido la aquí demandante, situación que permite imputarle esta 

causal de divorcio y considerarla como la cónyuge culpable generadora de los 

hechos que originaron la ruptura de la relación. Así mismo no dio cumplimiento a 

sus deberes como cónyuge ya que abandono el hogar, le hacía desaires y 

desplantes a mi poderdante, ofendiéndolo, rechazándolo, tratándolo de forma 

despectiva, rechazando sus manifestaciones de afecto y amor con la intención 

de provocar la ruptura de la relación por cuanto no estaba interesada en que la 

misma se mantuviera por cuanto mantenía una relación extramatrimonial con el 

señor Felipe Rosas Torres a quien de forma descarada llevó a vivir al hogar que 

compartía con mi poderdante.  

 

CADUCIDAD DE LA CAUSAL INVOCADA POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

La presente excepción esta llamada a prosperar teniendo en cuenta que la 

causal 3, contemplada en el artículo 154 del C.C, modificado por el artículo 6 de 

la Ley 25 de 1992, invocada por la parte demandante, se caducó ya que desde 

la fecha en que se señala presuntamente sucedieron los hechos transcurrió más 

de un año a la fecha de presentación de la demanda, por lo que conforme al 
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artículo 156 del C.C. no está llamada a prosperar la causal invocada por 

configurase el fenómeno de la caducidad.  

 

INEXISTENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA POR LA DEMANDANTE  

 

La presente excepción esta llamada a prosperar en el entendido que fue el 

demandante quien dio lugar a la ruptura matrimonial y las causales invocadas 

no se configuraron por las siguientes razones: 

Causal 3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra, nunca existieron 

por parte de mi poderdante en contra de la aquí demandante, en razón a que 

por causa de su trabajo permanecía por periodos prolongados de tiempo lejos 

de su familia y cuando podía estar en su hogar su deseo era descansar y compartir 

tiempo de calidad con su familia en un ambiente tranquilo y sano, por el contrario, 

fue él quien sufrió actitudes agresivas y desagradables por parte de la aquí 

demandante.  

 

Sumado a lo anterior, es preciso reiterar que las situaciones que generaron la 

supuesta causal que se invoca sucedieron en el año 2017, razón por la cual no 

está llamada a prosperar por configurase el fenómeno de la caducidad, 

conforme lo establece el artículo 156 del C.C. 

De suerte señor juez que conforme a lo contestado y a los argumentos señalados 

en esta excepción no se configura la causal invocada por la parte demandante. 

CULPA DEL DEMANDANTE DE LA RUPTURA MATRIMONIAL POR CONFIGURASE LA 

CAUSAL  1 contemplada en el artículo 154 del C.C, modificado por el artículo 6 de 

la Ley 25 de 1992.  

La presente excepción esta llamada a su prosperidad por configurarse la siguiente 

causal así: 

1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges. 

Esta causal esta llamada a prosperar por cuanto mi poderdante tuvo 

conocimiento de las relaciones sexuales extramatrimoniales que sostuvo la aquí 

demandante hasta el 5 de Junio de 2020,  fecha en la cual ésta manifestó 

públicamente que la menor VIRACACHA OCAMPO VALERY LUCIANA no era hija 

de mi poderdante a quien éste le otorgó su apellido y reconoció como hija   sin 

saber de las infidelidades, teniendo en cuenta que en cumplimiento de sus 

funciones laborales como miembro activo del ejército nacional permanecía 

ausente por periodos prolongados de tiempo, pero confiaba en la lealtad de su 

cónyuge por cuanto sostenían un hogar consolidado y sólido, es así que  nunca 

sospechó que la aquí demandante, la señora NIDIA TATIANA OCAMPO ROBAYO  

aprovechara esa situación para traicionarlo de esa manera tan vil y descarada.     
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CONCURRENCIA DE CULPAS 

Sin que con esta excepción se acepte de ninguna forma la culpa por parte de mi 

representada indilgada por el demandante, propongo la presente excepción en 

el eventual caso que con las pruebas aportadas se lleve a probar la culpa de los 

dos cónyuges conforme a los argumentos de las partes. 

 

PRUEBAS 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Conforme al artículo 198 del C.G.P, solicito a ese Despacho se sirva hacer 

comparecer a la señora NIDIA TATIANA OCAMPO ROBAYO, para que en 

audiencia pública que tendrá lugar en la fecha y hora que el señor juez del 

conocimiento señale, absuelvan interrogatorio de parte que realizare en forma 

oral, sobre los hechos relacionados en la contestación de la demanda, 

excepciones y hechos relevantes en el proceso. 

 

TESTIMONIALES 

Solicito recibir declaraciones a las siguientes personas, para que declaren sobre 

lo argumentado en la contestación de la demanda, excepciones así:  

HECTOR SANCHEZ, mayor de edad quien reside en la calle 7b este No. 3 23 mona 

blanca de Facatativá, celular 3125289493, no cuenta con correo electrónico, 

quien puede dar fe de las relaciones extramatrimoniales que sostuvo la aquí 

demandante y que originaron el divorcio de los cónyuges, así como las razones 

de la separación y demás aspectos relacionados en la contestación y 

excepciones a la demanda.   

MARIELA TRIANA ROCHA, mayor de edad quien reside en la calle 6 No. 2a – 124   

mona blanca de Facatativá, celular 3132177171, no cuenta con correo 

electrónico, quien puede dar fe sobre las razones de la separación y sobre las 

constantes relaciones extramatrimoniales que sostuvo la aquí demandante, así 

como las razones de la separación y demás aspectos relacionados en la 

contestación y excepciones a la demanda. 

DOCUMENTALES 

1. Declaración juramentada de la señora NIDIA TATIANA OCAMPO ROBAYO 

rendida en la Comisaria de Familia de Facatativá el día 05 de junio de 2020. 

2. Copia de la demanda de impugnación de paternidad junto con los 

anexos, la cual fue interpuesta contra la aquí demandante, la cual cursa 

en el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Facatativá.   

3. Solicito de forma respetuosa al señor Juez se sirva oficiar al Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Facatativá con la finalidad que aporte copia del 

proceso de impugnación de paternidad interpuesto por mi poderdante en 
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contra de la aquí demandante, la señora NIDIA TATIANA OCAMPO 

ROBAYO. 

 

PRUEBA DOCUMENTAL EN PODER DE LA PARTE DEMANDADA QUE DEBERA APORTAR 

CON LA CONTESTACION DE LAS EXCEPCIONES 

 

En virtud de lo dispuesto en la Resolución No. 1995 de 1999 del Ministerio de salud 

artículo 1, solicito que con la contestación de las excepciones la demandante 

aporte historia clínica del área de psicología y psiquiatría o en su defecto, solicito 

de forma respetuosa al señor Juez se sirva oficiar a la Clínica Inmaculada de 

Bogotá con el fin que aporte con destino al presente proceso copia de la historia 

clínica de la demandante en la época que la misma estuvo internada en ese 

centro médico.   

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: Articulo 368, del 

Código General de Proceso, Ley 1a. de 1976, art. 4o núm. 2º ,3 y 8.; 154 del C.C.  

modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992, artículo 9,10,11,12 del Decreto 

2820 de 1974 

PROCESO Y COMPETENCIA  

 

Se trata de un proceso verbal, el cual es usted señor juez el competente por 

conocer del presente proceso por la naturaleza del asunto y el domicilio de las 

partes.  

 

ANEXOS 

 

Con la presente contestación de demanda me permito anexar: 

 

1. El poder debidamente otorgado 

2. Los mencionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

La demandante en la dirección aportada en el acápite de notificaciones de la 

demanda. 

El demandado recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la 

calle 7A No 3-17 sector Chico 1barrio Mana Blanca de Facatativa. Email. 

luisviracacha1502@gmail.com. Cel. 3212062830 
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La suscrita apoderada ANA MARÍA VILLATE CORREDOR, en la Secretaría del 

Despacho, o en mi oficina de la Calle. 20 N° 11- 64 Oficina 306 Edificio Banco 

Popular de Tunja, correo electrónico: anamavillate@gmail.com, número de 

celular 3214412022. 

 

 

Con todo respeto, 

 

 

 

ANA MARÍA VILLATE CORREDOR 

C.C. No. 33. 378.526 de Tunja 

T.P. No. 184435 del C.S. de la J. 

 

   

 

 






























